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PUNTOS DE SUSCRICION. 

Cartagena: Liberat» Moiitcll», Mayor 24, Madrid y 
l*y«YincIfti, corrfcspoiwales de la oaaa de Saavedra. 
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La corre8p»nd«Ma» i j : ̂ ^/í^ v̂ MÍoaesxefi 
D. LiDEBATO MoMTKLLS Y GABCIÁ, administrador de 
este periódico. 
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PRECIOS DE SUSCRICION. 

En Cartagena un mes 8 rs.—Trimestre 24.—Fuera d« 
ella, trimestre SO.—Números sueltos un real. 

Viernes 18 de Febrero. 

EXPOSICIÓN. 

A Cüiiliiiuacion tenemos el gusto 
de iuüertur la que dii ige al l.xcelen-
tisimo Sr. Ministro de Hacienda lu 
Suciedad Central de minas de esta 
ciudad, solicitando se supi ima en los 
presupuestos ttel año próximo, el 
impuesto de una peseta por tonela
da de hierro que se embarque. 

J:.a lau justa la petición, qu« uo 
dudamos seiá tomada en considera
ción por el Sf. Ministro do Hacien
da. 

He uqul dicha esposicioa. 
Kxcmo. fcJr. Ministro de.HttVWtt4a, 

La sociedad Central de minas de 
Cartagena á Y. E- con la veneración 
y respeto debido espone; Que por 
consecuencia del. impuesto transi
torio de guerra de una peseta por 
tonelada de carga sobre los mine
rales de liierro, la industria minera 
de este distrito reducida casi en su 
totalidad á la esplotacion de dichos 
minerales, se vio imposibilitada de 
continuar sus operaciones quedando 
únicamente reducidaul cumpUmien* 
to de lus sagrados compromisos que 
anterioimenttí contraidos tenia. 

Por masque parece insigniíicante 
el impuesto de una peseta por tone
lada, dado íil escaso valor del mine
ral de hierro que se estrae de esta 
sierra, y los gastos que ocasiona su 
esplotaclon,|acarreo y embarque, se 
hace imposible su espot'tncion. 

Sin ella el Estado deja de percibir 
loque se propuso al establecer aquel 
impuesto, el país se vé privado de 
ese bienestar que particularmente 
en las clases proletarias, produce el 
movimiento industrial y la circula-
tJion de sumas considerables que, 
casi en su totalidad, perciben aque
llas, pues notorio y sabido es, que 
la materia de que trata, por su esca
so valor, openas se cubren los gastos 
de su producción. 

Esta Socitdaá Central de minas, 
legal y fiel representante déla in
dustria minera del pais, y obligada 

por las bases de su institución •) ve
lar por sus intereses, creeria faltar 
á los mas sagrados deberes si en la 
ocasión presente, cuando se formu
lan los presupuestos para el aíio 
próximo, no acudiera á la elevada 
autoridad de V. E. esponiéoJole los 
males y perjuicios que secontiíiua-
rün inogaiidoá la industria, si des
graciadamente subsistiere en aquellos 
el impuesto de que se trata. 

La csperiencia, Exorno. Sr., ha 
demostrado que no hemos sido no* 
«otros solos los perjudicados, tam
bién el pais en general; y el Estado 
en particular han visto disminuir 
notablemente, la riqueza imponible, 
desapareciendo .asi recursos positi
vos y progresivos, como lo son siem-
ípre ios que se fundamentan en la 
verdadM â riqueza qtte produce «1 
movimiento mercantil é industrial 
cuando no sediente opreso por tra
bas y gabelas que le anulan é impo
sibilitan por completo. 

En este concapto la sociedad cen
tral da Minas acude á V. E. 

Suplicándole encareeidamonte, 
ique en mérito de loe&pucstose dig
ne proponer á S. M. Is^ supresión en 
los próximos presupuestos del im
puesto de una peseta por tonelada 
de mineral de hieri;o nacional que 
se embarque. 

k»i;racia qae no duda alcanzar 
de la rtconocida justificación de 
V. E. cuya vida guardo Dios mu
chos años. 

Cartagena 11 de Febrero de 1876. 
Ecxmo. Sr. 

Presidente, Cirilo Molina y Cros. 
—Vicepresidente; Simón deAguir-
re.—Vice-presidente, Jaime Bosch. 
— Contador, Francisco Lizana Or-
tiz.—Tesorero, JuanDorda.—Voca-
es, Diego Gilabart.—-Cayetano Már
quez.-José Moreno.—Timoteo Mo
ra.——Jacinto Martinez.-Francisco 
Martínez de Galinsoga.-^Bartolomé 
Spottorno.—Secretario, Francisco de 
P. Moreno. 

Cartagena á la luz 
de la tradición y de la Historia. 

{Continuación.) 

Conocida ya la decisión del Conci

lio de Toledo en la cuestión de me
trópoli eclesiástica entre Cartagena y 
laquella ciudad, dejaríamos mucho 
que desear al interés que en sí tiene 
elj asunto, sino diéramos á conocer 
¡á nuestros lectores el célebre decre
to del rey Gundemaro confirmando 
lel fallo da aquella asamblea. 

Dicho documento dice así: 
«El rey Flavio Guademaro á los ve

nerables padres nuestros los obispos 
,de la provincia Cartaginense. Aunque 
lel cuidado de nuestro reino en ladis-
iposicion de las cosas, y en el gobier
no de las personas sea muy pronto, 
ise ilustra mas nuestra magostad, y 
le^ldexnayor gloriaá la fama de nues-
itcas aocioAts el que ponemos en ór-
iden al servicio de Dios y de la reli-
jgioni sabiendo que por ello no sola-
imeüte alcanzará nuestra piedad un 
I largo imperio temporal, sino también 
¡conseguirá la gloria de los méritos 
I eternos. Habiendo, pues, «Igunos por 
ila,i(Qrpe2a(de {os tiempos pasados, y 
¡el ejemplo de la usurpación del prin-
¡cipe au«6tro< antecesor, tomado mas 
ilioenciaenlas cosas ecleaiásti^sas, ({ue 
lia qtie les conceden los cánones, ha 
resaltado de ello, que ciertos obis-
iposde la provincia deCartagena,con-
itra lo decretado por autoridad ca-
in(̂ niua, no respetan la potestad de la 
liglesia raetropulttana, haciendo jun-
tasy conspiraciones contra ellasien-
do elegidos pura el oficio episcopal 
algunos, -cuya vida aun no ha sido 
bien e&aminada, despreciando la dig
nidad de dicha iglesia, la cual ha si
do ensalzada coa el solio de nuestro 
imperio, con que han perturbada la 
vecdaddelordeneolssiástico, usando 
¡mal de la autoridad de aquella silla 
contra lo que le pertenece por anti
gua sentencia de los cánones. Lo 
cual nosotros en ninguna manera ha
bernos de consentir de aquí adelan
te; antes queremos,que el obispo de 
lia iglesia j silla de Toledo tenga el 
lionor de primado conforme á laau-
itoridad antigua del concilio sinodal 
^obre todas las iglesias de la provin
cia Cartaginense; y queentre los de
más obispos suyos preceda, asi en el 
iionor de la dignidad, como en el 
nombre de metropolitano, según lo 
que estableció la tradiccion de los 

cánones, y ló permitió la antigilft 
autoridad en cada una de sus pro» 
vincias. Y no hemos de peroDitir qiM 
la provincia Cartaginense, contratos 
decretos de los padres, esté dividida 
con el gobierno dudoso de dos mo-
tropolitanos, de que podrían nacer 
varios cismas cou que se porturbaM 
la fé, y se rompiese la unidad. An-
tes queremos que asi como esta mis* 
ma silla resplandece por la antigüe
dad de su fama, y por la veneractOA 
de nuestro imperio, asi también pro* 
ceda en dignidad, y en potestad álM 
iglesias de toda la proviackt. 

Y en cuanto á haber'el venerulle 
obispo Eufemio firmado de su mano 
que la metrópoli de ToJedo era AllUí 
de la provincia de Carpetaoia, 0<Mi<̂  
otros corregimos su ignorante'pk-^ 
rocer, sabiendo que según las me* 
morías antiguas de lo sucedido, en 
ella, no es la Oarpetania provincia, 
sino parte de la de Cartagena: y por 
que osuna misma, ordenamoii, que 
asi como la Bática, jia Lusitaaia, la 
Tarraoonense y Us demás que perte
necen á nuestro gobierno, tléHenea* 
da una metropolitano eil confor* 
midadde lo9 decretos de Ion ántígnoí 
padres, asi la Gartaginenee' téngu 
revsrencia al primado y le hoÍMro 
por princip t̂l entre |los demás obÍ8« 
pos, según los decretos antiguos di 
loa padres, sin que en despreciOtfuyo 
se haga algo sin su asistencia; <i6¿k6 
intentó la presunción dealgünofe'ir» 
rogantes sacerdotes: y por lá üútú* 
ridad de este edicto dantos la >̂ re¿U 
de vivir y una ley. de religión y tfé 
inocencia, por la cual pi'óhibiAM;« 
que de aquí adelante no se comItÉti 
semejantes cosas. 

Pero con atención á nuestra (pie
dad y clemencia, perdonamos < lot 
descuidos pasados; y si [hasta « ^ 
ha sido grande la culpa, cuantofeeilé 
mayor, ymasdignadecastigodé^oé* 
brantar con temerario atrevimiento 
este nuestro decreto hecho según fa 
autoridad de los padres antiguos, lo 
cual nos obligará á no perdonar de 
nuevo á cualquiera de los sacerdo
tes de la provincia Cartaginense qvi 
quitase ó despreciase la honra de ia 
misma iglesia, porque sin duda 'ál^ 
gunaserá castigado con degradadkMk 


